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Núm 1976.

Sección de Fomento.
^._ Rafael Espejo y Dueñas, da 

ProíesioQ Prqcuridor, habitante en 
(j.j ’® ^^^ h^ Coocepcion número 
^^ a nombro dal líxcmo. Sr. don 
n Lopez Roberts, residente 

“ ' ‘1 nd, ha pre-sentaJo á las on- 
ce de la mañana dsl dia ‘5 de Ma
yo de 1874 una solicitad de regis- 
''0 e doce parteíiéncias do la mi- 

^^ Rulada «Principo Alberto», de 
pinera! cobre, sito en terreno de 

fiane Monédano, llamada la 
srzuela, término de Valsequillo, 

^Q acte ai N. con tierras de Adria- 
1 ^blohedano, por 3. con viña.? de 
3 arzueia, propiedad de Bautista

^Sj por el E. ooji viñas pro- 
^ó ad de Juan Manuel Camacho, 
ro^'7 ^' ^^^ virria de los herede- 

®® 9 Cecilio Aranda, cuyo mine ■ 
'«’ es cobre.

designación que hace es la 
”«01811 (e:
^ ^9 tendrá p-ir punto de partida 
^^ Pozo ó calicata simado en tcr- 

de Adriano Mohedano, distan- 
1^ ^.*^ 'Ostros en direcoioo S, 0, de 

® piedras Cavafiares; desdo este
^® medirán fW metros en di- 

^^^CÍOQ g jg^ ^^ ^^ colocará la 1.* 
desale e.sia se medirán 600 

j^ ^98 en dirección ^. S. y se co- 
^J^^tá la 2.'; desde esta so medi- 

^ ^OO rucirosen dirección N. 0., 
hieú ^^^^^“f^ •a 3-*; desdo esta se ' 
S o’'**^ 1200 metros en direceion 
esf '^ ®® colocará la 4.*; desde 
r6ct-^*^ ‘^’^^Rán 100 metros eu di-

g. E, y 3,1 colocará la 5.*, 
®®dee3[ji| 33 medirán 600 mo-

tros en dirección N. B. hasta el Se tendrá por punto de partida 
pan o de partida, quedando forma- un filoa de pizarra descompuesto
ció uü rectángulo.

- Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de seieota y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
. formalidades de la Ley, por decre- 
- to de 19 del actua! he dispuesto la 

admisión de la referida solicitud, 
! salvo mejor Jsr6oho, y <(uoen5Traua. 
j cie al público en cumplimiento al 
1 párrafo 2.° del artículo 15 do las 
i base-s generales para la nueva le- 
j gislacion de minas,
1 Córdoba 29 de Mayo de 1874.
; El Gobernador,

Rafael de Adan í/ CasíilleJo.

Núm. 1977..
Sección da Fomento.

D. Francisco Ivíañoz Tuesta 
vecino de esta ciudad, do profesión 
propietario y de 52 años de edad, 
habitante en la calle de Encarna- 
cion Agustina núm. 4, ha presen 
lado á las doce de la mañana del 
dia 19 de Mayo de 1874 nna soli
citud de registro de catorce parte- 
neucias de. la mina titulada «La 
Chaparrera», de mineral plomo, 
sita en la dehesa da los Pinillos, 
terreno montuoso ó inculto, 09 la’ 
propiedad de D. Ratael Joajuin de 
Lars, vecino de esta ciudad, térmi
no da Montoro, paraje que llaman 
Solano del Qaejigo, lindando à P. 
con la mina San Rafael, a! L. con 
el camino que va de Montoro á 
Cárdenas, al N. con olivar de la 
Chaparrera y a! P. con el arroyo 
dei Quejigo, cuyo mineral es 
plomo.

La desigoaoion que hace es la 
siguiente:

¡ que seencuentra como á unos-100 
j metros del arroyo del Quejigo;

desde dicho punto 39 medirán à P. 
350 metros ó los bastantes hasta 
intestar con la mina de San Ra
fael, á L. se medirán hasta com- 

! pletar setecientos metros, al N. se 
¡ tornarán 100 metros y otros 100 
■ múirasfli 3., quedando asi desig

nadas las catorce pertenencias que 
se solicitan.

Ha cooflignado al mismo tieta- 
po ¡a cantidad de ochenta y tres 
pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades Je la Ley, por de
creto de 19 del actual he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor der9cho,y que se anu-n- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’del articulo 15 da las 
bases generales para la nueva le
gislación de mina#.

Córdoba 30 de Mayo de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 1978.
Sección de Fomento.

D. Manuel Enrique? y Enrí
quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, mayor do 
edad, habitaoie en le plazuela del 
Vizconde de Miranda número 48, 
ha presentado à las diez y treinta 
minutos de la mañana dal dia 16 
de Mayo de 1874 una solicitud de 
registro de 127 pertenencias de la 
mina titulada «Guadiatoí, de mi
neral carbón, sito en la dehesa de 
Dos Hermanas y Cornudas, propia 
de los herederos de D Joan Ser
rato, paraje que llaman la Sonta, 
término de Villanueva del Rey, 

í

lindante al S. E, con la investi
gada los Contrabandistas segun
dos, por N. con los Peñones y las 
encinas segundas, y por los da
mas vientos con terrenos de la mis
ma dehesa, cuyo mineral es car
bón.

La designación que hace es la 
signiente:

Se tendrá por punto de partida 
el pozo llamado.la Solita, situado 
á 80 metros próximamente de la 
orilla derecha del río Guadiato, 
desde el que se medirán en direc
oion 3. E. 1000 metros ó loa quo 
haya hasta tocar con los Contra
bandistas segaudoa, y se fijará la 
1. estaca; desde esta en dirección 
S, 0. se medirán 800 metros y ae 
fijará la 2.*; desdo esta en direc
ción N. 0, ea medirán 1575 me 
tros fijándose la 3,*; deade esta 
en dirección N. K. se medirán 80o 
metros fijándose la 4.*; desde esta 
en dirección S. E. se modiráo 575 
metros encontrándose el punto de 
partida. .

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de quinientas trein
ta y una pesetas.

Y habiendo cumplido con. todas 
las formalidades de la Ley, por de
creto de 19 del actual he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que 
so anuncio al público en cumpli
miento al párrafo 2.“ del artículo 
16 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas, 

Córdoba 29 do Mayo de 1874.
El Gobomadar, 

Rafael de Adan ÿ Casdllffo,

Núm. 1983, 
Sección de Fomeuto. -, Negociado 

■^•’•“lostrucciou pública. 
Habióndose dispuesto por oír.

1
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cülar de 8 de Mayo Ultimo, inserta 
en el cBoletin oficial» de 9 del 
mí finit) mes, que loa Sres. Alcaldes • 
de loa pueblos debían remitir á 
vuelta de correo certificado espedí- j 
do por los Secretarios de los res pee- ! 
tivos AyunUmientosy visado por j 
las referidas autoridades, de los 
créditos consignados y aprobados 
en el presupuesto vigente para ma- j 
terial, personal, alquileres y retri- j 
buoioues de instrucción primaria y , 
sus relaciones esplioalivas, que de
ben obrar en el mismo preeapues- 
to y que han de ofrecer en su de
talle igual importancia que la de 
dichos créditos,y uu estadoda la si- j 
tuacion de sus pagos, declarando ■ 
incursos en la multa de 50 pesetas ; 
A lea que para el dia 15 del mismo j 
mes nohabieran cumplido esteser- ¡ 
vicio, y resultando que en este caso j 
ae encuentran los pueblos de Ada- 1 
múz, Nueva-Carteya, Castro, Cór- j 
doba. Fuente la Lancha, Fanta Eu
femia, Villaralto, Montoro, Pedro- | 
Abad, Posadas, Pedroches, Villa- j 
nueva de Córdoba, Villanueva del 
Duque, Carcabuey, Montalvan y 
S. Sebastiao de loa Ballesteros, pre
vengo á sus respectivos Alcaldes 
que se procederá muy luego à la 
imposicloo de la multa en que se 
encuentran incursos, si inmediata
mente no cumplen lo prevenido.

Córdoba 1." de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan y Casíillejo.

jqj^jj|gfffm»MgBaag««BBia»iyi»«5pafg¥m

Poder Ejecutivo de la 
República. j

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta al 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de lo expuesto por 
la Intervención general de la Ad- 
mioistracioa del Estado respecto n 
la necesidad da reformar» en ar
monía con las prescripciones esta
blecidas por decreto de 7 de Enero 
último, los artículos de la instruc
ción aprobada en 4 de Abril si
guiente para esa Dirección gene
ral y sus dependencias, que hacen 
referencia al modo y forma en que 
deben rendirse las cuentas y rela
ciones correspondientes à la admi. 
nistracion del Patrimonio que se 
reservó al último Monarca.

En su vista, y considerando 
que el defecto observado en los in
dicados artículos de la instrucción 
tiene su origen en la circuostuncia 
de haborso basado en el sistema 
que regia cuando se proyectaron y 
sometieron á informe de la misma 
Intervención, y que fué modifica
do durante la sucesiva tramitación 
del expediente, y que por lo tanto 
el defecto no so'o es disculpable, 
Bino que exige su inmediaU reoti- 

ficaoion para que se eviten las com
plicaciones que de lo contrario po
drían surgir, ha tenido á bien dis^ 
poner el mismo Sr. Presidente, d 
conformidad con lo propuesto por 
la referida Intervención, que se 
entiendan reformados los artículos 
de la iustrucoion aprobada en A de 
Abril último en los términos que 
expresan los que deben sustiluirles, 
y son los aiguien tes:

<Art. 75, Las Administracio
nes subalternas llevarán y rendi
rán las cuentas siguientes:

1 .° De administración de frutos.
2 ." Do administración de cau

dales.
Estas cuantas serán mensuales, 

se redactarán y justificarán como 
se dirá á continuación, y se rendi
rán por triplicado á la Administra
ción económica de la provincia, 
que conservará en su poder uno 
de los ejemplares, uniendo los 
otros dos con sus justificantes à las 
cuentas générales de frutos y cau- 1 
dales que rendirá también men- 1 
sualmente <al Tribunal de las de 
sla Nación, por conducto de la In- j 
stervenciou general Je la Admi- j 
*nÍBtracion dei Estado.» ;

Art. 90. tas Administraciones * 
económicas de las provincias, en i 
donde existan bienes da los que | 
fueron reservados al último Mo- ■ 
narca, rendirán menaualmente por ¡ 
duplicado -el Tribunal de Cuentas > 
>por conducto de la Intervención 
•general de la Administración del
• Estado* las cuentas de adminis- 
troeion deirutos y caudales de su 
provincia, refundiendo en ellas los ! 
resultados de las parciales de las ; 
subalternas, de que acompañarán 
dos ejemplares, uno de ellos justi
ficado con los documentos corres- 
poodientes,

<Art, 91. Además da dichas 1 
cuentas mensuales, remitirán tam- = 
bien las Administraciones eoonó- • 
micas <á la Intervención general ’ 
de la Administraoiou del Estado» 
dos ejemplares, uno de eliosjusti- 
fieado, de las relaciones meosuales 
de ingresos y pagos dd presupues
to del Estado por loa ramos y obli
gaciones del mismo Patrimonio.»

• Art. 92. Igualmente <oompren- 
derán eo las cuantas anuales y del 
semestre de ampliación da cada 
ejercicio que por rentas públicas y 
gastos públicos rindan al Tribunal, 
por conducto de la Intervención ge
neral, la parte de derechos y obli- 
gaoiones correspondientes» á loe 
bienes que se reservaron al último 
Mouaroa, y de cuya administracion 
se halla encargada «la Dirección 
general de dicho Patrimonio.»

lArt. 93. De las ouentas y re- 
leciones mensuales y «de la parta 
respectiva de las cuentas anuales y 
aemestrales» de rentas y gastos pú
blicos por ramos del i^atrimonio

taoHtirán las Administraciones 
económicas, á la vez que à la «In
tervención general de la Adminis
tración del Estado,» otro ejemplar 
<BÍn justificantes á la referida Di
rección general.»

De órden del Sr. Presidente lo 
digo á V. ri. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muohes años.

Madrid 27 de Abril de 1871,—
Echegaray.

Sr. Director del Pairiiaoaio que 
se reservó al último Monarca.

Ministerio de Fomento.
DECRETOS.

Para la plaza creada por decreto 
de esta fecha de Jefe de Adminis
tración do primera clase. Oficial 
mayer del Ministerio de Fomento, 
coa destino al Negociado Central,

Vengo en nombrar á D. Cán
dido Martínez y Montenegro, ex- 
Diputado á Córtes.

Dado en Madrid á veintinueve 
do Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Mioistro de Fomento, Eduardo 
Alonso Colmenares.

í

Para la plaza creada por decre
to de esta fecha de Jefe do Admi
nistración de primera clase, Ofi
cial mayor del Ministerio de Fo- 
meuto, con destino á la Dirección 
general de Instrucción pública,

Vengo en nombrar à D. Vi
cente Barrantes, Consejero ponen
te que ha sido de la suprimida 
Junta da Instrucción pública.

Dado en Madrid á veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro da Fomento» Eduardo 
Alonso Colmenares.

Para la plaza creada por decreto 
de esta fecha de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Oficial 
mayor del Ministerio de Fomento, 
con destino á la Dirección general 
de Obras públicas.

Vengo en nombrar á D. Adolfo 
Merelles y Caula, ox-Diputado á 
Córtes.

Dado en Madrid à veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Francisco Sarrano,— 
EI Ministro da Fomento, Eduardo 
Alonso Colmenares.

i Pa''a la plaza creada por decre 
j to de esta fecha de Jefe de Admi- 
i nistracion da primera ciase, Oficial 
i mayor del Ministerio de Fomento, 
’ con destino á la bireccion general 
; de Agricultura, ladustria y Co- 
1 mercio,
' Vengo en nombrar á D. Manuel 

Abeleira, ex-Diputado ó Córtes, y 
Jefe que ha sido del Negociado 
Greal del mismo Ministerio.

Dado en Madrid à veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos seiao- 
ta yicuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomeoio. Eduardo 
Alonso Colmenares.

Vengo en declarar oes inte, oon 
H haber que por clasificación lo 
corresponda, á D. Pedro Cristino 
Meuaobo, Oficial do la clase de se
gundos del Ministerio de Fomento-

Dado en Madrid á veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.— Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomento, Eduardo 
Alonso Colmenares.

Para la plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Oficial 
de la de segundos, vacante en el 
Ministerio de Fomento,

Vengo en promover á D. Dá
maso Anduaga y Espinosa, que 
ocupa el número primero da la es
cala inferior inmediaía.

Dado en Madrid á veiatinueve 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cuatro. —Francisco Serrano.—' 
El Ministro de Fomento, Eduardo 
Alonso Colmenaras.

Tril'unal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 27 de 

Febrero de 1874, an el recurso de 
casación por infracción da ley qua 
ante Nos pende, interpuesto por 
Maximino Perez Montero contra la 
aenteneia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid en causa seguida al misfoo 
en el Juagado de primera ínstau- 
cia de Getafe por lesiones:

Resultando que en la noche del 
19 de Enero de 18733e hallaba en 
una taberna de Leganés el citado 
Maximino Perez, su convecino Ma
nuel Alvarez y José Feroz; y como 
estos dos cuestionaran, el primero 
arrojó un banco á Alvarez, cansí“- 
dolo dos lesiones que lardaron en 
curarse 20 días, confesando el pro
cesado su culpabilidad en la caius:

Resultando que la Sala da 1® 
criminal do la Audiencia do esto 
distrito por sontancin de 27 Jo D*' 
ciembro do 1873, ealifioando Ios 
hechos como delito da lesionas ’0®' 
nos graves, y al procesado MaXi' 
mino Perez como iuitor fiel mismo’ 
habÍ3ndo concurrí lo la circunstaO’ 
cía atonuíinte da provocaoioa y 
amenaza inmediata da parte del 10' 
síonado, condenó á aquel en ®® 
mes y uu día da arresto mayor y 
accesorias correspondientes: j

Resultando que por parte de 
citado Maximino Porez se ha io^^f 
puesto contra la anterior 33ntecoio 
recurso de casación, apoyado 6® 
caso B.” del art, 798 delà ley daE®
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juiciamieuto crimiaal, y suponièd - 
do infringidos todos loa artículos del 
Código penal citados en dicho fa
llo) y adomásel 8.' en sus circuns ■ i 
tanciaa 4 * y 5?, puesto que de los 
hechos establecidos en los resal- i 
tandos no se deducia qua concur* j 
riese la circunstaucia atenuante ; 
qua se tomó en cuanta en favor del j 
recurrente, ántea bien aparecía del j 
sumario y se deducia da la propia i 
ssníencm que existieron las exi- j 
tuentes mencionadas, ó sea la de ¡ 
haber obrado el procesado ea defen- 
sa de su primo José cuando este j 
Cuestionaba con al ofendido, y por J 
tanto no merecía la imposición de ! 
pena alguna: i

Visto, siendo Ponente el Magis- ; 
trade D. Manuel María de Ba- 1 
Bualdo: *

Considerando que el recurso 1 
Interpuesto por Maximino Peroz ’ 
Montero se funda en la inexisten
cia de datos consignados en los re- 
®uttaodofi do la sentencia recurrida
que justiflquau la aplieacion de la 
eircunstaueia atenuante con que 
usta le favorece; pero que se le de- 
“tó aplicar la exención de respon 
sabilidad, toda vez que concurrie- 
í^on eu el hecho las circaustanciaa 
■^- y S."* del art, ÿ,''del Código pe 
nal:

Considerando que no obsta el 
que la Sala no haya establecido un 
tuadamento espacial por el que se 
dé lugar á 1a npreciacion de la oir- 
ounstancia atenuante que se ha 
Aplicado, toda vez que al haoarlo ha 
'eanitestido que la aprecia por ha- 
her mediado provocación y amena • 
23 inmediata del lesionado, con lo 
que da por probada la existeucia de 
^ua y cura, sin loque no hubiera 
^Vorecido ai recurrente como Io 
^ee, sin (|y0 gg[y pueda dar Jugar 

^ casación;
Consideraudo que la Sala ej su 

®UQtencia, no só'o no establece, si- 
puque ni aun indica en sus resul- 
^udog y considerandos que hubiese 

^Siresion contra el procesado que 
Pfecisage BU defensa, sino que por 
® coutrario expresa que este fué el 
’Uieo que ejerció el acto que pro- 
"je la legión del Alvarez, que no 

cuestionaba con él y si sólo con Joeé 
lierez:

Considerando que tam poco cons- 
qu6 hubiese parentesco alguno 

®uire el Perez Montero y el Jasé 
tz quo Cuestionaba con el ofen- 

*1*1 y aunque le hubiese, como 
^e Uatariamente supone el recur- 
^^te. no lo aprovecharía tampoco 
u dispuesto en la circunstancia

del art. 8.“, porque no hubo 
’‘gresion contra el que dice ser su 
P^^riente, ni légitima ni ilegilima, 
1^0 uaa mera cuestión que no re- 

nutria defensa, ni mènes hubo ia 
ecegidad racional del medio que 

empleó de Causar la lésion ai Al
barea:

Consideron lo que de lo ante- 
riormeute dicho .résulta, que wh 
inaxacifts las supusiciqnea en qn^. ae 
funda el recarso respecto á que no 
CO oslan en la sentencia, y que por 
lo miatno seria ineheaz la admieion 
de este; . .

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á su 
admisión, condenando al recurrente 
en las costas y à la pérdida, si vi
niese à mejor fortuna, da la canti
dad de 125 pesetas que habría debi
do constituir an depósito cjn arre
glo é los artículos 821 y 835 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal; y co nuníquese esta deci
sion á la Sala sentenciadora À los 
efec toa correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gaoeta de 
Madrid» é iuseriará en la «Colec
ción legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— ebas- 
tian Gonzalez Nandin.—Manuel 
María de Basualdo. -Manuel Leon,
—Antonio Valdés.—Luis Vaíquez 
Mondragon.—Alberto Santias. 

j Publicación.—Leída y publiea- 
l da fué la sentencia anterior por el 
: Bxemo. Sr. D. Manuel María de 
j Basualdo, Magistrado del Tribunal 
■ Supremo, estándose celebrando au- 
j diencia pública en su Sala de lo cri

minal en el dia da hoy, de que cer
tifico como Secretario de ella,

Madrid 27 da Febrero de 1874. 
—Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa de Madrid, á 25 de 
Febrero de 1874, en el recurso de 
casación por iatiaccion de ley que 

, ante Nos pende interpuesto por Vi
cente Viejo Ayuso contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
territorio en causa seguida ai mis
ino en el Juzgado de primera ins
tancia de Brihuega por lesiones:

Resultando que en la mañana 
del 16 de Enero de 1873 eubieodo 
Juana Garrido y su tia Lorenza 
Gabernero de la flente pública del 
pueblo de Fuentes conduciendo 
uua carga de agua, al llegar al si
tio de la Peña Hueca se encontra- 

1 roa áVicente Ayuso, que bajaba 
llevando una muía del ramal, 
quien acercándose á la Juana y di- 
ciéndola -tírame á mí,» la dió dos 

i puñetazos en la cara, y arrojándo- 
! la al suelo la dió una patada en la 

boca del estómago, dejáadola pri- 
j vada; creyendo algunos testigos 

fuese porque eu el día anterior ha
bían cuestionado la Juana Garrido 
y la hermana del Vicente, sin du
da por haber tocado quinto ea di
cho año á un hijo de la ofendida y 
haberse librado el procesado;

Resultando que reconocida la 
■ iesiooada por el Facultative, à pe- 
; ear de que aquella se quejaba del 

estómago, sólo la encontró en el 
lado izquierdo del cuello un abul- 
tamiento de carácter íoüamatorío 

1' oon su correspondiente equimosis, 
í obserrande despues síntomas de 
; irritación del estómago é hígado, 
| pudecimiento producido, eegun 
j otra declaración, por las contusio- 
; nes que recibió, de las cuales curó 
i completamente en 22 de Febrero, 
1 ósea á los 33 días de causadas: 
í Resultando que el procesado 
i afirmó su paso en aquella mañana 
i por el camino delà Fuente, donde 
j encontró á la ofendida y su tia, ne- 
Í gando hubiese pegado á la Juana, 

pues ni siquiera se paró ni habló 
’ cou ella:
' Resultando quels Sala, decía- 
i rando que los hechos constituían el 
S delito de lesiones graves, del que 
I era autor por prueba de indicios 
! graves y conelnyentes el procesa- 
t do Vicente Viejo Ayuso, le condenó 
' en 12 meses y uu dia de prisión 
: correccional, con su accesoria, in- 
; demuizacion de 37 pesetas á la 
' ofendida y pago de costas:

Resultando que contra esta 
sentencia in.terpu30 el procesado 
recurso de casación por infracción 
de ley, que fundó en el caso 5.“ del 

1 art. 4.“ de la provisional de 18 de 
Junio de 1870, citando como in
fringidas las circunstancias 3? y 
7.‘ del artículo 9.“, y el art. 82 del 
Código penal, toda vez que de los 
hechos consignados resulta que el 
procesado no se propuso causar á 
la ofendida un mal tan grave como 
el que la produjo, y que obró por 
estímulos tan poderosos à producir 
naturalmente en el mismo el ar
rebato y Obcecación con que en 
aquel acto se condujo:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado Don Manuel María de Ba- 

! sualdo:
i Considerando quede los funda- 
j mentes de la sentencia que ha da

do ocasión á este recurso no se in
fiere ni remotamente dato alguno 
que acredite la existencia del pri* 

i mer fundamento alegado para la 
j casación, toda vez que la falta de 

intención de producirae el mal que 
causó á la ofendida el procesado no 
puedo favoreoerle constando proba
do que hizo la agresión contra 
persona más débil por su sexo, y 

i por consiguieote de complexion 
más delicada, aeometiéndota cuan
do ni debía esperarlo ni temerlo, 

1 derribándola eu el suelo y dáudola 
después de eaida una patada en la 
boca dei estómago, lésion que por 
su índole, naturaleza y sitio donde 
fué inferida, no sólo debía produ
cir la duración del padecimiento por 
los 33 días, sino que era de temer 
llegase á ser de mayor gravedad 
atendida la irritación det hígado 
y del estómago que fué consi
guiente:

•• Considi ran do que ta nipuco apa - 
i rece razon alguna para admitir la 
1 excusa de arrebató y obcecación 
j que se aupono, porque en los mo 
î mentos de la ejecucion del hecho 
I no pudo haberíos por no preseder 
I áesU ni disputa ni aun palabras 
j que diesen origen á oboecarse y 
1 arrebatarse:

Considerando que el antece- 
i dente que se supone de haber teni

do la ofendida el dia anterior una 
disputa sin gravedad cou la her - 

1 mana del procesado no se declara 
j- probado en la sentencia; pero aun 

en el caso de sor cierto, nunca seria 
| bastante para calificar dicha cues- 
; tion, que fué sólo de palabras, sin 
í vías de hecho y después de haber 
j pasado un dia por medio como es

tímulo, y además tan poderoso que 
perturbase el ánimo del procesado 
ha.sta llegar á producirle arrebato 
y obcecación:

Considerando que de lo expues
to se deduce que no existen los 
motivos alegados, y por oonsi- 
gnien tampoco la infracción del 

f art. 9? del Código penal por no 
! aplicarae las circunstancias 3.* y 

7,*. ni la del artículo 82 del 
mismo;

Fallamos que debemos declarar 
y dedarmos no haber lugar al re
curso interpuesto, y condenamos 
al recurrente Vicente Viejo Aya- 
so en las costas, y á que satisfaga 
la cantidad de 126 pesetas con ar
reglo á los artículos 821 y 842 de 
la ley de Enjuieiamiento criminal: 
líbrese á dicha Audiencia la cor
respondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa,» pasándoso al 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Sébastian Gonzalez Nandin.— 
Manuel Maria de Basualdo.—Ma
nuel Leon. —Miguel Zorrilla.— 
Franciseo Armesto.—-Alberto San
tias.— Diego Fernandez Cano.

Publicación.— Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Manuel Marla de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándose audiencia 
pública en su Sata de lo orimical 

1 en el diado hoy, de que certifico 
; como Secretario Relator de ia 
1 misma.
' Madrid 25 de Febrero de 1874. 
; —Licenciado José Alaría Pan-

! ilïMWHSSW
' Núm.1990.
» Alcaldía conslltucioaal de 

Priego.

‘ Don Narciso Arjona y Lopez, Al- 
{ oaide primero de esta villa de 
* Priego.
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Hago saber: qua acordada por 
eate Ayuntamieuto la subasta de 
los arbitrios de la alhóndiga y ma- 
tadero público, so anunció espre- 
sada subasta para el día ouatro de 
Junio próximo sin tener presente 
la festividad del Santisimo Corpus 
Christi, y para reparar esta inad
vertencia se anuncia de nuevo pa
ra que tenga lugar dicho acto y 
renaate el il de referido Junio 6 
las 12 del dia en las puertas de es
tas Casas capitulares.

Lo que ae publica para la gene
ral inteligencia.

Priego 29 de Mayo de 1874.•" 
Narciso Arjona.

Núm. 1991, 
Alcaidia popular de 

Villaharta.

Don José Felipe Fuentes, Alcalde 
popular de esta villa de Villa
harta.

Hago saber: hallándose termi
nado en borrador el amiltaramien* 
to de la rique2a pública de la mis
ma que ba de servir de base para 
el repartimiento de la contribu- 
cion territorial, correspondiente al 
añe económico de 1874 á 75, se 
publica por ocho dias, durante los 
cuales estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de 
esta villa para que pueda ser exa
minado por los comprendidos en 
él y reclamar de agravio ai consi
deran babérseles inferido; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio, 
no será oída reclamación aignna.

Villaharta 30 de Mayo de 1874.
—José Felipe Fuente».

lU2G_ÁDt
Núm. 1980.

Juzgado de primera ins
tancia de Castro de» Rio.

Por el preseate yeo virtud da 
providencia del Sr, Juez de prime
ra ibstancia de este partido,se base j 
saber á todos los Señores Jueco! é 
individuos de policía judicial de la ! 
proviocia se sirvan practicar efi- 1 
caces y activas diligencias para la j 
busca de una ínula cuyas señas se ! 
dirán, y que fué bartadá la noche ■ 
del veinte y siete al veinte y ocho 
de los corrientes de la dehesa del 
cortijo de Paredones, de este térmi
no Municipal, como asimismo para 
el deacubrimieúto deles autores del 
hecho, remitiendo á esle Juzgado, 
caso de ser habidos, estos y aquella.

Dado en Casuo del Rio á veinte 
y nueve de Mayo de mil uchecién- 
ús setenta y cuatro.—V." D.* Do- 

minguezc-rrAlonso Osuna y Or
tega.

Señas de la muía.
3 Pelo tordo, siete años de edad, 

pequeña alzada, hierro borroso que 
figura una 0. en el anca derecha.— 
Ocuna.

Núm. 1980.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de
Córdoba.

[>oD Juan Orta Rubio, Juez de pri
mera inatanoia del distrito de la 
izquierda de esta «sudad y su 
partido etc.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por testimonio 
dei infrascripto Ssertbano se si
guen los autos de inventarío á los 
bienes quedados por falieeimiento 
de Doña Maria de los Dolores Ferez 
y Cañadilla, en los cuales á ins
tancia de los interesados he man
dado sacar ó la subasta las fincas 
siguientes:

Pesetas.

Una casa situada en 
la calle Llana de la villa 
de Baena, que ha sitio 
apreciada en dos mil cien 
pesetas, sobre la cual pe
sa uu capital de censo de 
setenta y cuatro reales 
veiniisiete céntimos de 
réditos anuales. 2100

Otra casa accesoria à 
la anterior, situada en la 
calle Montoro, marcada 
con el número seis, sobra 
la cual pesa un oipítal de 
censo de ochenta y cuatro 
reales ánuos y ha sido ta
sada además en cuatro
cientas dos pesetas. 402

Una heza de tierra 
calma ai sitio de la bolla 
de San Sebastian, térmi
no de dicha villa, sobre 
la que pesa un censo do 
trece reales áouosy ade
más ha sido tasada eu 
cuatrocientas cincuenta 
pesetas, midiendo una fa
nega y UQ celemín de 
tierra. 450

Otra haza de tierra 
calma al sitio de Santa 
Catalina, del mismo tér
mino, compuesta de dos 
fanegas y vale mil sete
cientas pesetas. 1700

Un garrotal ai sitio 
de la dehesa de la Sierra, 
en el propio término, en el 
trance sesto, suerte no
vena, que se compone de 
ana Ínoegacou sesenta y 
cinco garrotes, la que vale 
nuevecieutas pesetas ade
mas del censo que tiene 
de diez reales ánuos a 
favor del caudal de pro
pios de dicha villa 900

Otro garrotal al sitio 
dei arroyo de Sea, en cita- Í 
do termine,que se compo- | 
ne de uta fanega de tier- j 
ta con sesenta y seis gar- i 
rotes, el que vale doseien- | 
las qcince pesetas. 215 '

Cuyo floto deberá tener efecto 
en esta Audieooia el día cuatro de 
Julio próximo venidero de once á 
doce de la mañana, en el que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes 00 sus apre
cios.. .

Dado en Córdoba á veintiséis do 
Mayo de mil ochocian tos setenta y 
cuatro. —Juan Orta Rubio.—Por 
mandado de S. S., José María 
Chaparro,

áNUNCI '8.

Papel y sobres.
Una caja de papel coa 

100 cartas y otra coa 
100 sobres se venden 
en la tibreha del « Bia- 
río dç Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento sé timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del a Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
34 y Letrados OS.

ARRENDAMIENTO

Para desde 1.® de Enero de 1875 
se arrienda et Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rió 
GuadajcciHo.

Para tratarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño, 4—4

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades quese les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delà Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BEíNEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esia- 
blecimieulos de Beneü* 
cencía. **0hallan de ven* 
laen la imprenta y lit<>- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua» 
tro reales.

<La Córte del Rey banditiOt* 
novela histórica original de D. 
Ionio de San Martin,

íiLos Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Aníonip 
de San Martin.

«La Gente de Media nuohe,* 
novela do costumbre por 0. Ra
món Ortega y Friae,

«Los Farsantes,» memorias d® 
un ueca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela,» Episodio paieO' 
lógico-novelesco escrita por Jacinta 
Labaila,

»Paloma y Aguila.» aovel.-i os- 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atalá y el René,» por ai 
Vizconde de Chateaubriand, eO' 
cuadémada eu holandesa.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados par® 
la formación del amiHa* 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pav^ 
las oticinas ínunicipaleS' 
Se hallan de venta en e 
despacho de esle pen®* 
dico S. Fernando 51 7 
Letrados 18.

Imprenta, Ubr fía y litograf ® 
DlARlL i E COUHOBA,
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